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LA FAMILIA DE ' ATONDO 
Y LA GENEALOGfA DE SAN FRANCISCO DE JAVIER 
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1, OY muchas gracias al Autor de todo bien; por­
que, cuando comenzaba a trabajar, por man­
dado de la ·santa obediencia, en una historia 
de San Francisco de Javier, haya querido 

~=~~ ponerme eri caminO para encontrar, sin mé-" 
rito alguno mío, datos interesantísimos sobre la fomilia 

. ne! Santo, que todos deseamos coriocer. 
Hablaba yo hace algún tiempo éon los Marqueses de 

Zabalegui, ·señores 'de antiquísima y nobilísima prosapia 
navarra, y qu'e,1 a · su ,1 esclarecida .' nobleza, han sabido · 
juntar una · piedad y fervor cristiano ' dig'nos de los ma-

. yores encomios. Y hablábamos de la familia de San Fran­
cisco', de javier,r'cua.ndo de repent.e :me interrumpe la 
señora Marquesa· con estas palabras:' ªNosotros somos 
parientes de San Francisco de j avier:n·..:..Cómo así? le 
pregunté yo.-Pues, sepa usted que la'·a6uela del Santo · · 
salió-' de ·nuestra casa.-Cuál de ellas? urgí aún. Y me 
respondió, lo que para mí fué 

1 una· ' gr~n · noticia.-Doña 
Guillerma de Atondo._:_Y digo, fué una gran noticia, no ' 
precisamente porque ignorase (eso ya me lo sabía) .que ,' 
doña Guillerma de Atondo ' haya ~ido ' la madre de don ·· 
juan de J asso, Señor de Javier, y ·afortunado padre del ' 
insigne apóstol; sino porque, al escuchar que había sali- \ 
do de tal casa y familia dicha 'señora para casarse con 
don Arnal Périz de jasso, sentía lo que un navegante 
cuando aspira las 'auras del suspirado puerto; por sospe­
char que en esa casa de Zabalegui, do~de de antiguo te.: · 
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Mayo 'müé:ha . entrad~e fotimidad, en esa casa, tal vez, 
encontrase lo que en vano había buscado revolviendo no 
pocos autores. Díjome, en efecto, la bondadosa señora 
doña María de Gorosábel que tenían varios archivos de 
familia, y que dichos archivos estaban a mi disposición. 

· Enseñar a 'un sedie'n'tó una fuente de agua cristalina .. ... 
Poco.1 pespués, juntamente · con los señores marqueses, 
marché para Navarra; y allí, a mi gusto, registré una y 
'dos 'veces esos· archivos, y allí, en efecto, quiso el Señor 
-darme la satisfacción indefinible de dar con todo lo que 

.· por ahora necesitaba. Aquell9s archivos repletos de do­

. cumentos antiquísimos, admirablem·ente ordenados, do -
tados de índices . perfectos, pronto me llevaron a la codi-. d t f • _. .>.#' ,¡ - ¡. l., t./~ • j¡ ~ ~ • • I ~ ,,,. ' • • 

c1a ~ ~l!?ª ; , 0
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, He contado por menudo este episodio para que··se vea 
I~ wan ·au!~rida~ .·9~~is1~s \'!Cit(~i~~ ; ¡ a.~f.~veriguada~. !ie­
nen. No puede , ser mayor su nutenticidad: No habér 'co-

. np,~i~ {>.'ésto~ .'archivo(9~·l~fI:íHia; .ha impecfi'dó que. tantos 
autores como del Santo del Castillo ,de Javier han escri­
to, .,después de habúsé extendido 1 iiotableménte al esp'e­
cific_á: !ª familia .d~ J.assf> ,: Y~ l!i f~~j lia~ d~; Azpilcueta, y !a 
.fam1h.~ .. d~ J\z~~r~~ ~eJ~_y1e,r, P.Oc_o, 01 .~asi..nad~ nos. hayan , 
dicho sobre la familia de 1Atondo. Pues sobre esta fa mi- . . ' 
li~,!~.1 v.ª!11º~ .~a h'a 61~r-.. .ó]1 ... Ieé.tor/ eñ · .. estas, 'páginas._ Y ~pa- ,. 
ra mayor tranquilidad tuya, te diremos.que cuanto aquí 
h:é'nf os,..de· e·scdbir'. c:stá · ·to"~nado d~ ~a9u§critos · _inédit9s , · 

, cgntel!lporá~e~s; q1:1~J to.dos J os ~~cum~ntq_s~ en que' nos . 
apoya~os para 1.s~ntar ~uestras a~e i:,ciones están presen- . -. ~ 
ta_dos . por auto r,izado~.Y. P.úbl.i_cos ... p,ot~yi q_s , reales, sella·: .. 
dos por su sello, refrendados ·con . su signo y firmaqos . 
con su nombre. Todavía hay más. Están conservados con-1 
tal curiosidad los doéu~mentos en la casa de Zabalegui, : · 
e~pecialme~te ~o~ .. q~c;: ~ nu~~tro d1sµnto ~se refi.eren, que · 
no solamente nos . hablan de los padres y de los hijos · 
que lews sucediéron, 'sino qiie, siguiendo un orden riguro- ' 
sam'ente cronológiCo, 'dan también cuenta de 'los hech'os 
m~á~.·s.alientes de ~ada una. d~ J~s 'personas nombradas,. y¡. 
luego . confirman lo d_ic~ q .: con .,~iplomas y documentqs , 
reales, también indudablemente ·:auténticos, casi todos ,en 
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pergamino ·y _varios de ellos 'é6n los." sellos ~-1'! _. cer:a pe·11-_ 
-dientes y ·en muy buen. estado. de conserva_c1ón:t , . 
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Como heinos de citar ~itos 'documentos có'n · frecuen-
cia,· ya en forma de "códices; Y.ª en pergamino, 'creemos 
q·ae -será cónvenienie dar ·ctescte el prindpio~ . ~ lguna noti- ' 
cia, .siqúiera sea súcinta, de , ellos, para _no 'tener qtie alar­
gar en 'adelante fas citas q u·e ha'yamo~ 'de hacer '_ de los ta- .. 
les eséritos, y los clasificaremos., para 'proceder c"O'n ~as . ~·: 
orden en la forma siguiente: . . ~·: -~' · ... ; . ' ' ·'" · · . ~ · . 

DóbuMENro A. ~·Señores ·y 'des'Cendientés ·ae lá ca­
sa de Atdndo. ~ .Sé halla .iel ''original ·en 'urí' per·gamino 
graft"dé, en el apartado que .se llama: Maybraí go, de Atan·' 
do. Hay-además otra ·copfá .mandada saca'f. po·r álgurl'o de 
los descendientes ante notário·· ·público '(lil'·s'acó por orden . 
del . licenciado ' Francés .de· Atondo -el :notario , Miguel de 
Zubiri), y otra copia también notarial en "papel. Comien­
za el·documento ·con estas palabras:. •Gabriel, Señor de 
las Avenas, teniente ltigar-·cte· Gobern·ador 'en e1 'Presente <' 

Reino ·de .Navarra; ·por el muy ilustre Prlncipe, el ·Señor · 
de I.;abrit Go'nde 'de Druz,t etc., ~i muy .. reduptable Se: 
ñor é Padré Gobernador·Geríeral en el 'dicho ' Reinó de 

· Nava'rra;-. po~. los muy _exce!éntes' don juan, por la gracia ·, 
de Dios,"' Rey de Navarra, ~ Duque de ·Nemox, de Gan-: 

· dia de Monbla'nc, de Peñafiel,' Conde ·cte. Fox, Señor dt,r · 
Bea~n ;--Conde '. de Begorra;? ·de Ribagoi:_za é Sefior de 1.a _ 
ciudad dé Balaguer: é doña · C.a !heli~a, por la mesma r~ - · . 

.zon Reina , propietaria · ctel ~ dicho Reino de Navarra, Du; __ 
quesa de. los· ~ichos ..,.ducados,~ <;::ondesa é Seo.ota de i~s ·.~~· 
dichos·condados é'señorios;'á todos·cuantos las presentes 1 : . 

veran¡é ~oiran; : salud.?.~ ·y sigue ·en lo demás' como los 'dos ' , ··" 
ejemplares de 'qu·e· hablamos. ·1 . •• • ·1' •. • · •· ' · .· 

· DocuMENTO R'-l.!leva .... ' por titulo · Privilegió( de la 
casa de •Atondo.<es un códice.en el que hay ·divetsos do­
cumentos notarialmente tomados°' Copia en colqres todos· 
lo escudos nobiliarios de> los .señor-es 1de; iAtondo·'.y de 

~. 
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las ·familias que con la de Atondo_el)_troncaron; cuenta la 
naturaleza de estos blasones, sus colores y .figuras herál · . 
dicas, la historia de los mismos, la casa y persona que 
los llevó a la familia de Atondo; .en una palabra, es un 
documento histórico de verdadero interés en la historia 
del Reino de Navarra. . 

DocuMENTO C.-Carta de donaciones fechas por do ­
ña ~uillerma de Atondo" (abuela paterna de San Francis- · 
co de Javier) y Cathelina de Atondo, á su sobrino Arnalt 

. de Atondo. Fecha en 1.0 .de julió de ·1490. Es un hermo· 
so pergamino· escrito en Pamplona en la fecha · indicada, 
que lleva el signo".y¡la firma .del notario real y escribano 
público]. de Zozaya. . · ·. . • •· 1 • •, " 

' DOCUMENTO D.::--Tam biéh en pergamino y con el se. 
11.o re~!_ y la firma . del secretario del Rey. Comienza con . 
estas.· palabras:"" Don johan, por la gracia de Dios, Rey 
de Aragon, de Navarra, etc,. ifitúlase ~ Mandamiento'real 
á favor de don joan .de Atondo para que se le 'entregue 
el dinero que prestó varias veces al Infante Príncipe de 
Viana don Carlos, requerido por éste.,, · , ·, 1 

pocuMENTO E.-Privilegio de la casa de .A,tondo, de 
llevar el blasón .real .en un.:cuarto de su escudo de A ton-

. do. ;Narra allí mismo 'Cl rey. don juan ,el hecho heroico 
por el que le concede tan .grande y excepcional .• privile- . 
gio .. Va firmado · por el mismo rey .en Zaragoza, .á diez y , 
ocho de diciembre de ,mil cuatro cientos setenta y cinco; 
confii:mado por, la ·· reina gobernadora doña Leonor en 
Pa.mpl()!Ja, a veinte y cuatro_ de·. agosto de 1 mil cuatro 
cientos setenta y seis,· y,refrendado, respectivamente, poi'. , 
Alvaro de Segovia, secretario ·del · Rey, y ,por Juan De 
Allí, secretario de la . ~rincesa primogénita, Lugartenien · 
te general; trasladado. en Pamplona por. Martín Ruiz, no-·' 
t'!ri.o,"a quince días ,de,dicj embre ,delJ año de mi l, cuatro , 
cien.tos . setenta 1 y ocho,.~ante 1 varios ,, testigos. "La . parte 
principal va _extractada en el texto .de nuestro trabajo. , 

DOCUMENTO F.-En .i pergamino, con sello .en cera 
grande; pendiente; tal como , aparece en la fotografía· ad­
junta. Es la real cédula concedida por el rey "don Car­
lo¡;, ,_POf Ja gracia ,,de ,Dios ·Rey de . .Navarra,·Conde de . 

_7.:...._ 

Ebreux,,, á fohan de_ A ton.do, vecino de Pamplona; en . 
ella le instituye oidor de los Comptos reales de Nava­
rra.· Dada en 'Pam_plona,. primero día de Diciembre del · 
año del Señor mil é cuatro cientos. Debe pertenecer, se­
gún ' la. fecha, aj uan de Atondo, el que ' casó con doña 
Cathelina Ruiz de Sparza el -año mil y ·cuatro cientos 
tres. ·Como son tantos y tan seguidos en esta familia los 
que llevan el nombre dejuán, de ahí la dificultad de pre­
cisar algunas veces la persona a que el escrito h~ce re­
ferencia; y eso aun fijándose en la fecha' en que está es; 
crito el documento. Bien podía ser también el juan de · 

- Atondo . padre. del citado, que también fué oidor de los '. 
Comptos reales.· (. ·• ;,: , · .. -. .. · .__.._,. ' 1 ' ., . .1· 

' DocuMENTO G.-'-" Real cédula original del Re'j' Car;> 
los · el · Noble de Navarra, pór Za cual nombra'i p'or oid<Jr 
de la Cámara de Comptosnales ·aijuan de ' Atondo, ve­
cino de J_a ciÚdad de . Pa'mplona.·,; 'Hermoso ·p·ergamino'. ' 
que se con·serva conío si lo hutiiesen hechcfrecientemenJ 
·te, con. su sello pendiente en 'c~era . y muy legible escritu-: 
ra. ·Está fecha tal :reaL cédúla, ; ~n: pergamino, el día 13 
de febrero de l 425, en la ciudad. de ·O Jite. · Creemos per.- . 

, tene'ce, dada ·esta fecha, a Juan 'de Atondo y Ruiz de Es :1 

pa'rza, hermano fde ·doña ·Guillerina,' abuela 1'pÍitefna. del · 
- santo taumaturgo de lils Indias: : · ' 1~ • .~ - • · , • 

. ,DÓCUMENTO H.-Está'·escrito en un gran' perga_mino,l 
al que le faltá .. todo el pliegue dereS;ho y además •Iá~con- ! 
clusión: La parté mayor puede. leerse; algo 'de' lo' roto, del ' 
ducirse dé antecedentes y subsiguientes; empero ·· lo, 'dé~f 
más debe considerarse' ente'ramente~ perdido: Es el herí~ 
moso~ testamento (le ·Hamo hérmoso . por lo 'cristiáno· y 
caballero) de Juan -de ~ Atondo, llam'ado "Joan'>Ibániz df 
Atondo,;: En· este' testaniento; además de-que t. inaetermi­
nadamente ·deja ªá su fija · Guille~nia, · ó_·~ Adarnal'Periz ·· 
de jassu,_su marido; por· eHa;·19 tjue· resta ;' q"úe'. yo:,debó . . 
dan de la dot é 'casamiento de la dién:l' r doña Guillelma;· 
tanto ·cuanto el dicho' Arnalt Periz dirá én su bue'na éoa-:1 • • 

ciencia que le resta ... ,,; ··deja señalada y conc~etamente~ · ' 
"á dicha doña Guillelm~, mi ifija ; doscientos. florines _de'. 
oro qel_-9i~ho·· Cl.lñ9 de Ara~on, porqu,e '. ella ~ ovol ·meño~ 
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dot q1,1e las otra~ mi~ ~jas,,. Tl:!! v~z porqu~ e11to1,19es en~ 
suqcientemente rica la f¡lmilia de los j assos;-o-; quién s~ ; 
~e? misterios interiores µe .la~ fam.ilias; pe.f9. es. lq ciertq 
qu~ el bueno deJua.n .de Atondo . quiso qejar. esto bien 
a.rreglado: Lo ~u~I pr~§ ~p_y_esto, t'.ntryQlos en O?.ateria. 

. ! r ~ 

III · 

D. Francisco de Jasso y de Javier, que es el llamado 
Apóstol de las Indias y-del japón, fué hijo ·de ,don Juan 
de jasso·y de Antondo y,de ~oña ·María de Azpilcueta y 

· Aznáriz de Javier. D. Juan de jasso túvo <por padre a 
don Arnalt Périz de jasso, y por madre a doña .. Guiller­

. ma de Atondo y Ruiz de Esparza. Doña María, ·1a madre 
· del Santo, nació de don Martín de Azpilcuet.a y de · doña 

Juana de Aznáriz de Javier . . Del ·rancio abolengo y no-
1 

bleza ~e los J assos y Azpilcuetas y de los Aznáriz de Ja­
vier se ha escrito abundantemente; ya en los Anales de 
Navarra,. redactados por los PP. Moret y Aleson, ambos 
de la Compañía dejesús; ya muy especialmente en las 
biografías ¡;je! santo compatropo de Navarra. Del de· los 
Atond9s, como hemos ~tic/lo, poco ·o casi .nada. · , . ' , 

El primer Atondo de qu~ se tiene noticia cierta •es Lo ·. 
pe: Este fué 'dueño eje! palacio de Atondo, ·.deJ ·que Aomó 
su apellidq la familia · que procedió , de él desde >media­
dos del siglo trece. El citado ,,palacio se hall~ba ' situado 
cerca de Pamplona. Desde Lope hasta doña ·Guillerma, 
abuela d<: ~an Francisco, y todavía ~ucho 11después de 
haber sido trasplantada a los jardines del cielo la azuce­
na aromática nacida en Javier, encontramos, sin solución 
de continuidad p_or espacio (:le más de dos siglos, toda la 
genealogía qe !os Atoncjo~: ,. · · ~ _ . , 

Dei.primero que h!lll!lQl .o~. ,e~critura de matrirponio es . 
de CharI.e,s de Atondo, "fijQ ly .her:edero de Lo pe; señor 
del palacio de Atondo, y de Juana de Dtazu rr su mujer,­
fifa legirima del Señor de Otazu; é .de otra parte poña Es­
tebania de .Er,asso, fija legit.i.m!l pe! Señor. de. Erasso. Fue 
fecho el contrato matrimonial en lJl villa _ de . Huarte de . ... . - ~ . :' . .. . . ( .... (. . . . . . . .. . . . . . . 

I r 
t 

i: 

9
. ·. - -

. o · b - - de Báldenraquil a trece dias del ' mes de . el~ re, an? .. ···; 
- mil doscientos sesenta y ocho" : 1 · ., · · · 

· Distinguidas familias en' todo el Reino de Navarra b~r~n • 
J~s de Otazu y' Erasso; ambas tenían su~ escudo.s no t ta· 
rios y heráldiéos blasones. 'Pues la primera, esto es,

1 
la 

de Otai u, llevaba por armas "en campo de_ gules una u-• 
na escaqueada 2 de ama'.~Jlo, que, en armen~ es oro, ~ de. 

• • • ...J ••• , ~ 
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:; Era Loi:e de Áto~d~ .. el que casó cou doña Juana de .... · 
. Otazu, senor, propietario Y. posesor del palacio de Atoo- . 
-do;·y de _las .:pechas :•y ~olinos d~I lugar , de ·.Atondo y 
here~amientos . pertenecientes al dicho palacio. De . este 
matrimonio ,nació y fué , procreado Charles. de Atondo , 

. hiio .m_ayor•y¡pri:nogénito de los dichos. El cual Charles¡ 
de~p_ues de fallecido su padre Y.madre, fué señor, propie- . 
tan~ y posesor ~el , palacio de_ Atondo, y de las pechas, 
moltno,.ber.edam1ento~ y ferrenas pertenecientes al dicho 
palacio,1 pomo paresce por scripturas ... Las dos ferrerías 
e_ran·, una la _de ·Errezumas, y la. otra lady Epelleta en la 
t1err:a de Le1za ~. · .:, , · · · · ·:· :·i 

La fa'.milia d~ Erasso llévaba ·por blasón 2.'"en1campo 
de argept/ dos 'lobos .de: sab.Je, que eh armería · es negro, 

· : armado~ y membradó~; ien la lengua, miembro y· uñas, de · 
. :·· gules, que es c.olorado~,' . ¡( Fígura 2. ª) , , ; '. ,:1 '•! •· , . 
· · · De este,.matrlm.ohiq'Juer:on ~ijos J üari y1

'MigÜ'e.1.1ÍA J.uan 
.,.ca~aron, ~u~· padres · ~n Pamplona con Isabel de Rosas, a -. 
: vemte Y. ~e!s de may.o; año¡!J1il doscientos ochenta y nue-
. ve; a Miguel, con María de Sarasa, hija legítima ' del Se-
ño~ de Sarasa. _Hubo _entonces una guerra muy cruel en-

. tre los reye.s de_ Navarra _y _Castilla . ... _. }:_ ~ · . · 
. · D. Alfo1~so X de Castilla, llamado el Sabio, hijo de San 

Fe:nando, ha.fl1breaba ; hacía tiempo :por la posesión del -. 
Remo. d~:N~varra. ya,,.en-varias ocasione.s había ' tanteado 
la pos1b1ltdad de conquistarlo; pe.ro sin efecto:·lí10 una 
vez tan solo, con notables pérqidas de los suyos. Algunos 
prohom.bres navarros, mal avenidos con que los gober­
nasen los reyes_ de Francia, pues en aquel entonces por 
muerte d: .sus r:eyes Teobaldo ·u de Navarrá y su' her­
ma~o Ennque, _desposadaJa reina :niña doña Juana con 
Felipe el A.trevido, de J:rancia, éste administraba, como 
tut~r .• el remo dotal a provecho de su hijo primogénito; 
y- d~sgustados..Jos navarros-del Gobernador, extranjero ai 

· país y, puesto ' por el Rey ·de Francia, se coligaron entre ! 
sí co~tra _aquel estado ~e _cosa:s y acudieron.a Castilla pi-

' [ 1· • '·'. ~~l·?l ~r¡'" l! · ·· • - ~~ "n:,~ ....... 
• Pecha .. Tnbuto que se pagaba al Rey o Señor territorial por rl\~ 

zon de los bienes o haciendas. , t ; · 
i Consta del documento ~. ·• • .. 

.. 1 
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diendo ayuda ·al. rey don. Alfonso; ,el cual .envió . sus. trp · 
· pas .por las fronteras de la Riojá.y por, el _Señorío de Vt.'f:· . 

caya . . Estas tropas entraban con 1frecuencta en. Navarra y 
lo talabafr,y quemaba? y destruían:r todo . ':<.~ ª. desd,e ·~Jos 
años· cte ·· l 276 andaban. así las r cosas;· y ·continuaron !(cada 
vez. cie_ maLen pe·or; pues: muertb el· rey de. ~ragón don 
Jaime, que .aunque alguna :vez ánduvo ·tamb1en guerrean-

') ,'·. :~ .. J._.:::{~ ( i ·''"' .,, ,/' {>,,.,: . 
., ~' ·'' ~ t • r 
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d¿ 'c~ó .Navarra, sin emba.~go . ~a.s~ :sie~pr~. fué ,,<?i, g~~n 
pr.otect§~ raéeste'l reino, s~', aument~ron l~~ os~dí~s •. ~re~16 
el ~ núrriero~ de; ~os .coligaél9s ,y;aul}1er,1to, : extraord!Qana~ 
mente.la fácción castellana : • Júnt~se ; a esto la "!1~erte .del 
Infante 'de Castilla. don Fernando de la. Cerda, · 1ura~o ya 

; 

... 



heredero 'del reino,· y' que.déjaba dos .hijos; :Ja prisión en 
qué puso ·don ' Alfonso; ·sin ninguna irazón,' a_la 'e~posa e 
'hijos del infarr_te fallecido; las quejas de esta ·señora ·que, 

· como hija de San Luis, era hermana del Rey de Francia ; 
el ·empeño de éste en amparar a su hermana doña ' -!3lail ­

. ca ·y defender los derechos de, sus sobrinos, y de ahí .po! 
· drá colegirse la madeja de calamidades que se iba ·enre­

dando más cada día. Por eso ·no es extraño que, al ver 
la proximidad de tantos males 'como amenazaban a Na­
varra y aun a las naciones vecinas, el bueno de Charles 
de Atondo, lleno de grandísimo terror, hiciese e( desati­
no de dividir los bienes de la manera . que los dividió, y 
en forma tal, que hubiera podido, a no impedirlo el cie­
lo, qued11r· para siempre privado del palacio de Atondo, · 
origen de la familia, precisamente el que debía ser jefe · 
de ella.' Porque para que los primogénitos viviesen reco­
gidos en la ciudad de Pamplona, · su padre Charles de 
Atondo determinó, ;mal pecado! dividir la hacienda de la 
siguiente manera: A Juan "le dio las casas que tenia .en 
la rua Mayor de la poblacion de San Nicolas de Pamplo- ' 
na, con toda la hacienda que en ella y sus términos te­
nia, y más dos ferrerías en tierra de Leiza ... 

11 1 i 
· A diéz de abril del año, mil y doscientos noventa y tres 

, casóse 'Miguel; y su padre le dió, en favor del cas~ miento 
dicho, el palacio de Atondo con todas sus honras,_ pechas 
y molino, vecindacjes Y,'heredamientos al tal pala9io per­
tenecientes en el lugar · de Atondo y sus términos,' con 
expr~sa ' condición que ~iguel de Atondo · y María Sara­
sa, su mujer, viviesen y residiesen en dicho 'palacio, y 
que Juan de Atondo, hijo primogénito dé los dichos 
Charles de Atondo y Estebania de· Erasso, y sus descen­
diente~ y obientes causa, "ayan de llevar y lleben las ar­
mas del palacio de Atondo, enteramente ' como si... .. fue-

• !..:. ;,,- -·.;. \ •• • ... ~-., ... ~1 ~ ... ,~ . . 
', Esas ferrerías en tierra. de , )..eiza son Ja de Errez,u([la y la de . 

Epelleta, de que antes se habló¡ ~l a una ; cte ellas es ,la,qu~ el dich~ 
Charles había heredado de su padre; y la otra la ovo con su"'dicha 
mujer en casamiento,,. Véase el documento Señores y descendientes 

_de la casa de Atondo. ; · .: • 1 j¡r r,:; :; · · ' ,~;f;/1, 

-!.)"= . 

' . ' . . / 1 
" S ·- res del ·' como páresce eilo, ~_a s al largo,,po.•· ~-s sen eno . •. · · ntos · 1 - ·• 

_contratos d~ lo~ dichos ca; arni_e ola ·hÍja llamada .~Cathali-
~ · •

1 

Migue~~e6 ~!0;i1ct,o ª~~~~ ~~~~ondo', á, seis de' junjo del 
na; y !ª ~~s . e_n e P. ' . . nueve:· i::on Pedro "·~e 
año mil ftrescie~t?~. 1 Y . ~~~:t:ó; 'del :pálacio de Assiain.1~ 
Assiairí ,- hijo leg.itim~ -Y s~ . dejar hijos· y después los 
y murió Cathaltnu t?~ 0 s!nea de varón', de Jos .dichos 
descendient~s, por legá!lmj~a~nde Atondo, su hijo mayor, 
Charles de Atond_o Y e · heredades a él pertene­
cobraron el pa~acw de A~on_dfa~ pechas ni las herrerías, 
cientes en el dicho lugar! no .- -·s - . 

por estar. ag~~~<!_~s ·.~~ l di~ho pa_I~~:_~~ . =- . "· .~ .· i . 
~;":~~:~:º-~;: : .. 1V ;' _,~ -:· · ;_ . 

· -:::.:.. ..::- - ~"' · -- .:: · -.. ·. era · ·rama· 
· Volv'.~~~dq-a~:~r~.ª . !.0.s. h~r~~f{oºs · ~~~:cfe~:_de · Char-· 

Juan de .At_o~~º· : hi¡o pnm _g del - ~lacio de Atondo, que­
les, al ~-e~unci~~ a. l~d ~eren~i~re · i::~n el derech·o de llevar 
dó, po r,.d1spo~ició!1 _. e su .P 1 , sus descendientes y he· 
las armas· del .dicho~ palacw, é Y · f · · Sen-ores del 

" , . ·¡ sus herederos uesen 
. rederos, '."c~!TI~ .si .7, y. les armas · son "en campo azul 

dicho palac!o,,~~ ~~s .cua medio de ellas··_dos lun~s cre-
dos bandas de_oro,. y,...en . .· -• .. · :.· _ · · ·' . 

. cientes' de oro 11. (FigAura ~) d~- d.oñ~ ·1~abel .de. Rosas 
Hijo:· de- Juan ·de ' ton o_y _ · : - n doña lucía de Ace · 

fué Francé~ .de Afdnd_~ ést~0c;:~á~di~ y nueve días del 
. lla "~n l~ :mdad ;~ e_ .?~P tre: cientos y veinté"y tres11.' 

mes de dic1e_!!l~~~· an9 mIJ _ · ~- ..,, -.,:. : 
· · ' .·.: ,~. !. · de lil'éasa de Atondo, y tam-

1 Véanse los documentos:-B~sone~e zá ¡asa de Atondo. . . 
bién, el otro: Señores Y. descend1entesi6n del palacio de Atondo y sus 

s Cómo haya sucedido esta reve:s masculina ¡ no parece claro. 
perten encias a los •her;deros por~~~ morir,-dejÓ dicho: "Mando y 

,f Sólo se sabe que Ca~alt~a d~ ¿!~n se'cumplari todas las mandas .y le· 
:f ordeno que, ar.te to .~~ as do d , en· este ultimo tes taniepto"; y más . 

jas por 'mi ordepad~;¡ y ma~ .ª ª~r mi uñ1versal heredero de·i todos 
abajo: "ordeno y mando Y. de¡ o ,P . uebles.,... es á saver, á Pedro de 
mis bienes, · asi •terribles ' como . m b brá habido algún convenio 

. . "do ·'etc Suponemos a , d b' Assia1n, . m1 man ,. .,, A . . 
0 

alguna permuta e 1ene~. 
1 de los Atondas con Pedro de ssrnm, B , , l 

a Doc. umento A y también ,Document,~ . ,. ¡ . .s •lt '•u ..:U 
J JI I \ l ''. t • \ • t ~ ' Documento A. . .. · · 



-15-·_, ¡4_ 
Í' ·Algo más adelante ,.eJ · · . continúa de la siguiÚre pnm~~ mtnus.cnto que , citamos~- - ili.erÍt~ :_de ellos, ·ayan ~e llevar· é lleven las arínas de los . 
dichos document · · .!llanera: " te~ ·mas se falló en los Carita tes con las armas del . palacio de Atondo. Fue fecho · 
;Za: Jii Dei n·o'm· 9s,uAn ~o.ntracto ~a.tnmoni_al qúé co'mien- . . ·, en fa' ciudad de .Pamplona,' á cinco días del mes. de febre- : 
· zne, men Sepan t · ·.• · · ~ed!ante la gracia .de Dios· füé c 1c~dan ?~·.i ~~c : , < _como1 . : · " ro, año mil .tres cientos cincuenta y dos.~ 1 f. . __ ; _·:. ::_,_,,.., • 

de · U"" · · • - ' onc U1 o matnrnomo etc y · ' I 1 · t't · 1 bl . ' · d 1 " .. _ '"° ,parte,,_ep.tre Juan , de .Atondo fi¡'o.' y h .d . d., ~ cua es eran as armas que cons 1 man e ason e a• , . . · .. , ,. . . . . . • . . . . ere ero e familia Caritat? Oigamos lo que dice el notario de Pitillas 
, , ' ·e '. · '.-" 

1 
.:'. ' · • · 1 cr " '; . (Navarra). quien,. por los . años de 1599, refrendó casi to. 

das las escrituras :que vamos citando, y anotó fielmente 
. '(• 

, l , · " • r 
. 11 r LO ~{J~ ' · · ~ ~ • . ;, '.l r. · .. ~~ , :! . .. ., ,, .hl ;;<in !,"i" 1 · 

1 ~ • .1 ' ·.~ ;ll:·: ~ f : # 

•"1 ' ••.• ' Flg. 3.•-E,.cudo de .At J d . 1 ' i;'I (1 ót11ó":' 
, . . 1~:r . ,. ' ., . .. . . on o, 240 • • . lh'.Jn•J ,_ , ,.,,. 

F.ra·nces: de·. Áto;1do 'T de·· LÚ~~~:~de . A 1'1 ...; ":'« ·.·d ;.~ ;.,;. '' ~-­
otrk 'paf tP " f · d • '- · " · , · · ce a, su mu¡er r.·"de - ,,.,,. • , .,.,,.en re. ona ,¡\morosá 'Caritat· y· ¡po' ' " " ' . . . 
y.a ,e,n dote y casami·e· nto' d · - A' • ~ cuanto tra:-, ·· ' pna : morosa Ca "t t · 
honrada ; oon su ;facienda que· f d . . n a .• una casa 

J~!~ó 'c\'~r1~ri~en i o ~n. el dicho ~~n ~:~:~~~\;'; ªff ¡~~l~~ , 
. on o y ona Amorosa Caritat,: Y.. lo~ ;·P.~scen-

el lugar donde sé' encontraban los originales. . 
"En campo de' gules,' un grifo rapant~ ,de oro 'armado y 

membrado, de 1 sable; :,son ¡)as armas de los Caritates.,, 

(F
. 4 ª) . .! i '1 \ '·. .. ., ; \ '-1 . - . ' 1gura . .~ 1 .11·. ·.< ~ . · · ;·, 1 .ii~'"" 1 ~ •, '; -· 

. De ellos fue pririci'pio en el reino de Navarra un caba· 
.. llero franct.S que se llamaba De car~té, ·que antiguamente 

'.vino en el dicho 1 rég!?P· El cual asentó , su vivíenda en.la 
ciudad de Pamplona. _Con ·una mujer. -de su linaje,- que se 
llamó doña Amorosa Carité, casóJoaµ _de Atondo, Oidor 
de los comptos reales; sucesor del _palacio de ' Atóndo.,, Y 
algo más ·abajo escribe el notario antes citado: "Del dicho . 
joan de Atondo. y de do~á 1Am6rosa: C~rita t fue hijo Joan 
de Atondo, consegero de los Reyes · de 1Navarra é oidor 
de los compto's reale's'' . ;i· ¡e, ' ~.-. : .. ¡ .)!'·,' 1·¡ 

1 •,, ... ,\ • '. ~ ( I t f J • 't • ~ ¡ 

·. Es la s·egunda vez que. nos encontra'mo's' con este título 
· de Oidor de los ·Comptos 'reales · g~ i· Navarra;· y como, 
. fuera de Navarra; apenas si 1se oye,el nómbre de tal dig- . 
nidad, justo es q'u~ '1a 'conozcamos; 'máxir1ie qúe tenemos 

' la, fortuna'de poseer 1-Varios aiplomas ' originales' en los 
_ que se concede:tal título a 'hijos de la 'casa tie Atondo. 

Y¡ VamOS a serVirílOS de\ ~Of'ÍCediaó; según por la fecha 
se puede juzgar, a joan de . Atol}do ,. .nieto del presente 
Juan .. de Atondo, oidor, de los comptos . r\'!ales, como lo 
fueron también·su padre, su abuelo, su bisabuelo, su hijo .. 

1
. ·; y _su nieto._,, Dice_,,así el título:.,~ Reqli; cédula ; original.4~h · 

~- Rey"1 D_Qn Cwlos;el ;Nobze: po.r ~a ,cuat,pornbra · oiµor d~ ,·_.·. 
la camara de los co_mptos re~\es _á 'Jpan! d~ ·_Atondo, ryech 

, · no de la ciudad de Pamp_lona .-· Karlos, por la graciá de 
. Dios, Rey de Navarra;' Duc de ~eniours; ,á todos cuan'­

tos las presentes nuestras ver~n ~ 9ir~n ,. salut. liacemós · 
.. • • $., •• \• 

.' · Poc;:umento A,: -.·.~ ',"t ·'•, 1~ ~ - 1: ··-": 1 



s~er ·que Nos infurma~d~~t~~.-fi~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~17.~~~~~~~~~~~~~~~ 
la discrecion, ·s'uficiencia ~~a~ta~c~~1 d~fdos ~lenamente .de ·· veinte . cafices 

1 
• • de trigo de . pensían, ;et ;diez .libras 

2

. en · 
amado joan de Atondo ·· · d .-- 1 igencia ' de nuestro , dinetós 'por su v~stµaiio; á .recibir y .tomar>aquellos; en 
pion'; de nuestra ciert·;~~~~ " nuestra ciu.dad de ·Pam-> cada año su vida durant; én et .sobre nuestraThesoreri.-,', 
toridad :real ál dich J cia, propio, movim1ento Y au , , soble nuestros cofreS, 6 1eh sobré nuestras receptas ordi• 

<. · , .; ;< ~ • L, ~ . •• . 0 ,,.~~n ,.?t;.: ~.tondo :· ~ ~emo.s fecho·;· é " nafias et extraordinarias dicha: reéibiduria";de la merindat 
, ul ,,,, . . :: ,.- . :-/¡ ·'" /"· ''. '; . •~e L · '' ' ' '•"'. , · et de 1aS monta ni as·, Ct á los" usos, prOvec hos, libertades; . 

·• i'" ·~: ·; privilegios et honores al dbho officio 'pertenecientes; . et. 
"' '. le av'em"os 'dado et 'damos pór las presentes autoridad.é ' 
: l : ,, poder de 'oír, pafar~ · emenaar é cancelar ó inpunar , lo,s 

1 · · comptós (cómputos) de las ·recetas, espensas, et minis-
. _traciories de _ nµ.estro" patrimonio real, et.'dé otras rentas · 

ordinarias et átraordinarias cualesqiirafechas ó jace-· 
... ,, ' 

' J • ~ \ 

¡ "'l;l) ¡~. j 

'~~ 
,i r1. ,, '.f. 

' ~· c:.i · 

'10 '.j .. ~ !) 
¡, ... ~ ~ 

dáas por inuestros tesoreros, maestre de nuestra cámbra . 
(cámara),· á las deudas de riues"tra fija 1 primogenita la reí· 
na dona Blanca, de nuestro nieto el. príncipe de :Yiana / -
recibidores . collectores ·de la imposicion, et

1
cualesquiere 

' otros : nuestros oficiales; de oír, descidir, et determinar, 
. fijar, el de?=larar todos et cualesquier e pleitos et.d_ebates .i. 
' . et contiendas, que á la aicha camard·se lleva,· tocantes . 

á nuestro· patrimonio, ó:utras 'nuestras dichas .rentas;•ó 1. 

·-. otramente en cualesquiere otra manera.'.. Del ·cual dicho .1 
·· consellero nuestro: maestro et oidor de nuestros dichos· 1 

cohlptos,· Nos, .avernos fecho ; recebir j4ra· sobr·e .la cruz 
et los .~ Santos Evangeliós, por él ·nianualmente tocados, ·, 

· que en :todos ~t cualesquiera; casos · que' por N.<?.s le .sea . 
· d~mandado de conseillo, todb · odio', ~ ámor; et.favór" tira··. 
dos ':-atras, nos conseillar.á ·\ bien et leálmente, segurH su · 
infoncion et conocimiento de razon ·que · Dios ·ha •puesto' 

· en · él, :et procurará,'nu~stro' provecho et _utilidad,· et arre ·; 
drará ef esquinará ·nuestro damno -: en ·cuanto pod'rá; et · 
bien et lealmente usará .et exercerá eL dicho · oficio, goar- . 

. dará • nuestros derechos et. el archivo. é cambra ·de nues ~ 
!ras scriP,turas,· fará tbuenos et verda~eros · servicios,:·é ~ 

, a algo , menos que a c·uatro reales'"de plata. Téngase pre se rite lo que·: 
1 cnt.on\:cs valía el dinero. ·(. ·., .• , , . l />. t" '~ •. i". ., • . ¡ , , 

' . í Cc;J.i.z o .ca,híz_ es "~ed.ida.d!;! c~paciJ a.? • PJra ?ridos, que _ t)e~e ,._ 
doce faneg:ts v equivale a 6u6 lmos,,. (Acaoep1w. Española.) 

111 Libra', e¡Í d1 néro: · en Navarra, er:nm·a···mon'eda imaginaria que ' .. · 
equivalía a 0'75 pesetas: se dividía en los mismos ·" sueldos y di.neros 't 

· que la catalana, esto es, en 20 sueldos y 240 dineros. · He, aquí una 
base para sacar con precisión el valor del sueldo. · ' ·· 1. ' ' ~" 

. . 3 

1 . 

\-



terná secreto. Asi mandamos á todos nuestros oficiales et 
subditos; á qui pertenescera, que al dicho joan l'.le Aton-
do cognoscan, tengan et goarden por consellero nuestro, 
maestro ·et oidor de nuestra ·cambra de comptos, et le 
obedezcan en todas y cada una de las cosas al dicho ofi- . 
cío facientes, pertenecientes. Otro si mandamos á nues- · 
tros amados .et fieles Thesorero et goarda de nuestros 
dos· cofres, García Lopiz de Ronvesvalles et Mar:tin Zal­
ba, et al colletor, Ó recibidor de la merindad et de las . ; 
montanias·, que a1 · pres~nte son, ó á l0s que por tiempo 
serán, que al dicho joan de Atond.o den y paguen en ca-
da un año, -su . vida durant; comenzando el presente año, 
al dia de hoy; data de las presentes, sus dos pagas .de 
cinco sueldos · por ,dia, .XX cafices de trigo de pension y 
X libras de vestuario, segunt nuestras ordenanzas, assi 
como farán á los otros oidores de· nuestra .dicha cambra 
de Comptos; á los · cuales mandamos que todas las su­
mas é quantidades _de pan et deudas, que les parecerán · 
aver sido 'pagadas al dicho joan de Atondo, por Ja dicha , 
causa, reciban en compto á los thesorero et goarda de 
nuestros dichos cofres, al colletor ó recibidor de la : me­
rindad et de las montanias, et rebatan de sus receptas, ó :, 
de aquel á quie~ . pertenezcan, et fagan se dema en cada 
año por testimonio de las presentes, vidimus ó copia de 
ellas, reportadps ante ellas en nuestra thesor~ria ó en la 
goarda de nuestros dichos cofres, una vez tan solamente; , · 
et de !as quitanzas del dicho Joan de Atondo, sean reci­
bidas ~ sobre esto sin dificultad ni contradicho alguno., Et 
queremos que el dicho joan de Atondo desde el dia de 
hoy en adelante pued(et aya entrar é ~ea recebido' en 
nuestros ·consellos, et en nuestra cambra de comptos, et 
en todos los otros lugares que pertenecerá, como conse­
llero nuestro, maestro et oidor de nuestros comptos. En . 
testimonio de esto, Nos·, avernos fecho sieillar las !pre­
sentes, en pendie.nte, de nuestro gran sieillo de la chan . 
celleria. · Dado en Olit, · Xlll di as de Febrero ainno del 
nacimiento de Nuestro ·Seinnor mfl cuatrocientos veinte 
y cinquo.,, Firmas. 1 

1 Documento F. 

1' . ~ - · ·· ·,· 1 ~ ~eri·¿ ct~ ' Atondo.s. Del úÍtimo' de q~ie~ 
Sigamos con do con D a Amorosa Cantat, 

hemos hablado, Juani/ªs~ mado ' ta~bién · Juan de Aton­
dijimos que tuvo u_n IJO a uno de los documentos que 

. do. Pues ~ste, segun tre~~tudio ·~ "mediante la gracia de 
más nos sirven en eDs ; Mar1'a d'e Zabalza -en la ciudad de . 
D. se casó con ' · ·1 ios" ,. . . d 1' es de setiembre del año m1 tres 
Pamplona, a siete e ~ . . . · 
cientos ochenta Y u~o._ , d Mari~ Zabalza "fué hijo joan 
. De joan de Aton o .y e Pam lona · con·' D.• ' Cathelina 
de Atondo, que c~~? ~~Sancto Ruiz de Esparza, alcal­
Ruiz de Esparza, i¡a . N varra Señor de Jos 
de mayor de la. corte mzay~r ~:guia 'á diez~ y ocho dias del 

alacies de Esparza Y anqm. • · . 2 
~es de abril año mil cuatro cientos y tres". . d á un 

"En' camp~ de oro, ubn lodbood, edegusl~~le~o~r{~~=r~as del 
. armado y mem ra ' 1 encino, . tá·en la cuenca de Pamp ona.,, 

palacio de E~par~a, que es f mpo del dicho palacio de 
(SFig. 5.ª~~nuc~~~~i~ ~~ ~~a~~a, al~alde . mayor de la corte . 

parza, • , 
mayor de Navarra. · ~- do ~¿n 0 • Catalina Ruiz de 

Este Juan de A ton o, casa · · · ~l real palacio en 
Esparza, debla tenedr mucho a:~c~~estras de confi;nza. 
donde se le debían ar gran ¡ ue él mismo Rey 
DedCtcese esfito dedueunddaosc~o~~~~~aes°c~n qél por el Príncipe 
D Juan con esa h .. o mayor o: Carlos de Viana, h~redero dJ1!'1~YR~~~º~~~ N1avarra , si 
en J\ragón; heredero e suma ru.-. d : s~·, madrastra, y 

.. 

l~ ~fl}bición des~ ~~dre .Y, ~os gf~~s no\iuhler'an-determi· 
sobre todo Ja frovi encia we . ' ' i.; ue 'en aquellos tiem­
nado ·otra cosa. Nad~ extra~~,~~~~ ~ubiese sido preciso, 
pos de revuelta, y guerras 1C1~ 1 . • ., . . · 

1 ¡ Documento A . 
.. · ~ - Jd, -· '; 

( 
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ó=- . 
~J que estaba destinado a suceder en tanto . . -~1- . . . . . 
re g~· e~tre sus íntimos algunas sumas u s estados,_ men . .'· ~N~ase -lo ¡principal de ) a _¡ea! ·cédu!a,:1 a tal : fin .. 10.torgad.~. 
1 ci. rr e su casa. Y D. Juan de Atond¿ e no hab1a de "D. Ju~n. por Ja ·gracia,de ~ios, Rey de Ar:agon-;- tle Nava· 

- ~i:grdo ~or. el Príncipe de Viana para / Zabalza fué el , · : rq1,.de Sicilia, de Valenc~a. d_e fy\al_lprca, de Cer~ania, d,e 
At cu~s~~ncias tan difíciles. y el nobilí~i~tec~r suyo en . ' Cc~rce~~ ; conde de Barc.elona; Duc. d.e Athenas;.de Neo-

on ° escuchó la petición y ruego del p ? . · Juan de . ..patr:ia; et .encara Conde de Rosellon, et de . Cerdania:., a 
· ; · ,. . ' nncrpe, le otor- . ·Jos am'ados nuestros thesoreros récibidores -electores 

' . ' ' ' 
• • - • .... , ., 1 ,procuradores, patrimonial et filial del Principe D. Carlos 

" .. .... nuestro fijo, a quien Dios perdone, etc., ~te. Salut. Pace-

, . r- \.' 
Fig. s.• '- E~c.:.do des . . ' • - · 1 •• 

~ p a rza, J ~03 ., 
,, r 1 . • ... , . ·: 1 • ... - . . 

. g9, ~9 .qu~ pediá' y se f~é-'dle ' t . ' lll''" ' i' .: ·r 1 . ..r ··- : • 
. safü~ifc~ióo' dé1Ja dé¿ da ·:D. '] s r :Wd. una9;" ~¡ n , ecla_ó)fü·

1
· la 

¡.:; · • •· - • · • • uan e Atondo 'R · ' ~ <'i:sparza expuso' éori l ~im~· ;· 1· ,-· • .. , . y u1z · ;de 
.. córi t6da'S' sus-éifcu'ns fan cfas!º?:11~~do,s, .~ r ~~~ ¡J~.i. t¿ ~(~q. 

to para que se pagasen al dicho Jua y exp1d16 un -aecr~­
nes que, por varias deudas· del p in d_e Atondo .los flon -

. r ncipe, se le debían. 

mos Vos saber que, por par.te del bien amado . nuestro 
}Qhan de Atondo, ciudadan_o 'de n1festra ciudat de Pam­

. ·· plana, et goarda de la rhoneda _por.Nos eri aque~te nues­
. Aro, dicho .regn9, ·Nos ha ;estaqo .sup!icado 'é da.do á en­

.tender como, en .tiempo .de las d.if~rencias pasadas, /ohan 
. de Atondo, . consejero e .oidor de nuestros_ ,cpmptos, su 
padre, á quien Dios perdqne, , Vistraño é p~estó al dicho 

-Príncipe, .nuestro fijo, con ~stre~has ihstanciad é rogaria.s 
· suyas, :por do$ vegadqs, parp ·s,us ne9.esidades, ta suma 

de .siete _cientos jlorin·es ,d,e :oro,a.una ,parte, et de dos 
cientos cuarenta jlorif1:.e$ de .oro ·de moneda, a .. otr? pa r,-

.. te; 'segut consta expresa é claramente por .verdad, en dos 
asignaciones que le fueron 4a4as, p'qr e) dicho .Príncipe, 
;para que ere. Ja dicha suma fue.se, págadq_ el dicqo, /ohan 
de Atondo, qe la,s • cuale~ , nq~ ,h.?.} fechod~rOfl).ta . fe;y .en· 

·.presencia las ha , presentadas.y,Jeidas; é fastaí.que el . d,~­
,cho johan :d~ Ato.ndo, ·sµ : P.a.dre, .mier:itta~ 1~i v',a0 ni . él éí!J· 

·:pues . ~u fin, no I:ia ovido enmienc\1! i:ii 1s?.ti~fac~i9,~ !ilguna 
,de Ja dicha .suma en Ja rriane.ra suso~kh? , bi~tr~nda é de-

. bida; .suplicándonos humilderpe,n.te: Je d~nierrio~ mandar 
satisfacer r;Ie ·aquella en .é .pQr vqua\esquier.a bi~qes. é c9-
§as suyas, irentas, gerechos1,d~u.das,_ pec4nias ,¡qeqidas al 

i . dicho· Príncipe en aqueste: dicho regno por sus pú_blicos 
.oficiales é particulares, pueJ;>lo~ _é · luga~es 1 · d~ ¡~~te.~.dicho 
regno .... . rAcerca.:de lo. que.l, ; ~.O!?, . en. te ndig~ ._·su_ .c1icjrn 

. }~xpo~icion · é suplicacion ~er.:;:.1 bu .. eg¡i;· j ~1~!fl_, , e,, ra.zlm~bl~, 
.. quer)endo sobre ello p~o~~er;wos c;leciin<?S é ~a11dainos. 
á -cac;la u,no de .vos, .segunt per¡enesce; y;de1qualesquiere 
.bienes e COS¡l~ .de nueS!fOS q~feC.hO~, í Í"e.nta~ _ é . p~cµnia~, 
que qual~~qu1e~e , de yos i t~ne~es,< 1q~b_ed~.s .~ . §ead_es · te01-
.c;l9_Jl) ,q jctJ.o . J~r)rycip~; ;é:;He; ;:>\.l * nrno; ;,p_e p9µeU~~ ~~itd~- , 

4 J · -

'· 



~iiil!l!l9!n--r.n~~~~~~~;---d--.~--~__,;.;;.---_ __,;P-==z =--';;;;;;;¡¡;..:=;;;¡::.....;o;~~~~~~~]!!'.l!~......,~~""""_.oi,,,.,..--,_2~3--...,..~---~_...._..,,_..~~""""',_.,._,,,. 
es é paguedes al dicho j oh d · . . mostrador de la presente . an e Atondo, o á qualquiere 

Ua. 'Lucia de Atondo casó con Joan Pasquier de Herviti, 
. patrimonial· del reino de Nayarra, y de estos fueron hi -..- ~­
. jos Joan ge Herviti, padre de Sancho de Herviti, : y Ma- . 

ri.a de Her.viti, mujer del licenciado maestre J oan de Eli-debades, sodes tenido h~sfaºrdtob~~ aqu~llo q~e tenedes, 
plimiento de la suma ~usodich e 1 Ea sat1sfacc10n y cum­
go no le diésedes ó a ás · ~ · · · en caso de que li.te­
tes á qualesquiere ~rg en~~es, manda:nos ~or· las presen­
que por ejecucion et ~endld~o~ero u oficia~e~ nuestros, 
falta de bienes prision .d e vuestros bienes, ó en 
guen é satisfag'an al dichoej ;~:~t~as Apersonas, 1.0 entre-
chas sumas que vosotros fin e to~do s~phcant, di- "· 
hasta moritarniento de dichá s cades !emdo.s e deud.ores, 

.do vos adramento sino a trna á ~ t. deb1da; non dan­
.caso· vos adíen ante los j~~~ r~r pago (pagas) y en aquel · · 
contrario non fayades ni f s ~ nue~tras finanzas; é Jo 
. ciales, so pena de priv~cionª~~n os d1c~os_ nuestros pfi­
nuestra voluntad deliberad sus oficios. Car esta es 
cosas á esto contrarias ·Dada, no obstante qualesquiere 
plona, so el sello de nu~ a en nuestra ciudad de Pam­
mes de setiembre del añs~r~ f hanc.ell.eria, primero dia del 
ñor 'Jesucristo mil quatro cf en~~sc1m1ento de Nuestro Se· 
Por mandado del Rey Diego d s ~esednta y tres: El Rey. 

"Del matrimonio u' e are es, Notario.,, . , . 
' D.ª Catelina Ruiz d~ ~s~s;ejofan ~~ ~~ondo'celebró· con 
do, , consejero de los re ~~a uernn h11os J oa~ de Aton­
Atondo, Cathelina de At!nd dje Na~arra; • Gu11lerma de . 
de Atondo. La dicha' G ·11 o, uana de ·Atondo y : Lucia 
Jasso, señor de ldocinu1é e~~a ca~ó c7n Arna[ Périz de 
fueron hijos D juan éle j or _ e manzas. De estos 
te _del Consejo ·real de N:~=~· · ~(°º~ de Javier, presiden­
de Javier), y · Pedro de j /ª Pª ~e. de San Francisco 
Pam.ptona,· padre del capitáa. \?'¡ JU~llc1a de _la ciudad de 
ña Margarita de j asso seño~a ~ en8~ de J asso y de do­
de Atondo casó con Martin C e oqui. D.• Catalina 
jos Juan Cruzat p·a rl~e d"' Lruzat, Y de estos fueron hi - · c 'I Ul '- ope c t • omptos reales, y Martin Cruz ruza , oidor d~ .Jos . 
de Pamplona.' D.ª Joana de 'Ato~td padre de Joan, . ~ecino 
sas •. y de estos fué hijo Miguel odcasó con ~ama Ro-
mu¡er de joan de Beri·o . ' pda re de Mana Rosas · mermo e S .. • 
cia de Rosas, mujer de Mig 1 d E ª.ngues~, y de L'u­ue e gu1a, - vecn~o - de Este-

zondo, oidor de finanzas, padre y madre de Cathelina de 
Elizondo, mujer del dicho Lope Cruzat y de D.ª Marga- , 
rita de Elizondo, mujer del doctor D. Pedro de Goñi, · 
del Consejo real de Navarra, y de Maria Elizondo, mu· 
jer de Martín de Aoiz, recibidor de Pamplona y su me­
rindad. Y el dicho Joan de Atondo, hermano de ,las di­
chas Gui\lúma, Cathelina, Juana y Lucia de Atondo, ca-

. só en Pamptona, á ocho de febrero del año mil quatro -· 
cientos quarenta y seis, con Jo.ana Forment de Ayanz, · 
hija de D. joan Forment, cambarlengo mayor del princi- . 

. pe D. Carlos y de D.ª joana ~e Ayanz, hija legítima qel 
Señor de Ayanz.,,· 1 ·' ., ••. . • 

Llegamos a este punto, en el que nos hemos encontra· 
do con D.ª Gui\lerma de Atondo, esposa de Arnalt Periz 
de jasso, de los _cuales nació aquel esclarecidÓ hombre 
de estado, D. juan de jasso, tan ilustre en la historia de 
Navarra y que parte tan activa tómó en todos los suce-. 
sos de .su tiempo; pero que fué mucho más ilustre aún 
por haberle cabido la gloria inmarcesible de dar al cris-' 
tianismo al gran Apóstol de las Indias San Francisco de·· 

.· Javier. . . ·,' ' .. ·•·. · ( '. · · 
Aquí podríamos co1'gar nuestra pl,uma·én su esp~tera y' 

: ,¡ terminar estos renglones; 'mas creemos, en vi~ta de que 
todavía hay aqu! algunas cosas muy interesantes y de al- , 

f guna relación con San Frani::isco, pues a1 fin son de sus . 
· muy próximo~ parientes, creemos que será del agrado de '. 

nuestros lectores continuar un poquito· más eri este estu._ 
~ dio, para dejar completamente dilucidado, por este lado, a 

-.! lo menos, de la abuela _. paterna· del_ gran Santo de Nava - · 
:, . rra, la ~istoria que de él est~mos. _p_reparando. ·; . 
· . · Y antes de nada, , dejemos consignado que-Q. Arnalt 

Periz de jasso hizo construir una ·sepul tura para él y su l m~j e:0~~:::i~~rma de_ Atondo ~: µuiz d"1Es~~rz~;· en I~ . 



capilla de San Pedro Mártir d~ la iglesia &. Sa.ñto Óo­
mingo de Pamplona, dond~ aun se conserva y.puede· ver ­
se. - Así lo testifica la lápida, allí, frente al altar; colocada · . 
en ·medio del pavimento. Esta lápida ileva el escudo de' •. 
esa familia y Ja leyenda qe los ' qu~ allí están. sepültado~·.:· 

.. • • ' ' • " 1 • 1 ~ ' • ! t.· . 

l . .. 

VI : ' 

• • . r • , • / 

Juan de Atondo, hijo de Juan y de .D.ª Catalina ' Rui i \. 
de Esparza, y hermano de D.~ Guillerma de -Atondó de · 
.Periz déJasso, casó, como.hemos diého, eón . D. 8,. Juana'.~. 
Forment de Ayanz, el año de mil cuatro cientos cuar'enta' • 
y seis. Ain bas familias eran nobilísimas; ·y ; at.inq ue sus . 

• l •• • • . · · ·'-' • • ' ¡ 
escudos no pertenecen ya a la fam1lta de. Javier, sin em-,.. 
bargo, nos paree~ conveniei:ite deté_nernó.~ alg~ri 1 ~a~t9 á 
conocerlos. . , · • ; ,... . · 

"En camp'<f de sinople,_ un xabiron. (también suele!} Ila;, 
marlo chebron) de oro.y tres espigas de forment de oro, •. 
son las armas de los Formentes. (Fig: 6.•)'Fué principió .. 
de ellos en el regno de Navárra, un gentil-ombre frances 
que se llamaba Juan Forment, el cua l.vinq con' Ja prince; r. 
sa d~ Cleves; era ,su CambarJengo

1 
m~y9r y fizo s~ .a.sien .:l1 

to en la ciudad de Paf!lpJona, y casó en Ja casi\ y palacio,¡ , 
de Ayanz con D.~ Juana de Ayanz,ihija legítima del ·Sé- · 

A· ~ ñor' de Ayanz; y dé ·~ste matrimo;n/ <;>; !Ós 'dichÓ~ ·j~~n •• 
FormenJ. (CambarJengq mayor del príncipe D.' . C,arl?s .p· 
de. la princesa de Cleves, su .mujer) ~.' D .. ª Juan.~ d_e Ay~~z 1 

tuvieron una hija Ilamadajoana Forment de · Ayanz, la '·. 
cua.l casó en Pamplona ..... con jua·n' de Atondo, conse ~· 
jero de Jós reyé·s de Návarra y oidor de los .Comptos 't 

' reales. 1 -
1 

• • 

Fué dado a juan de Atondo, para é!"y sus ~ucesores, ~ 
un pdvilegio de llevar en su blasón un cuarto de las ar- ' 
mas reales de Navarra, por muy señalados servicios acep­
tos de fidelidad que en su tiempo hizo a la· coro.ría \ real . 
de Navarra. : : ' ·' ·~' · " · ' ' ' •· 

' Documento B. 

---------==-

N 
' hem~s de copiar .todo este pr.ivilegio, porqule';es _ 

,. ' . o , .1 • ero s! hemos de extractar o .en 
demasiadamente: arg9_, p. . . d 1 resente manera:· 
Hr plás sustancial. ' ~~~,~~f~iose R:y ~e Aragon, de Na~ 
"Don .J uan,¡~f¡~ ~~;Valencia; de Mallorca, de , Cerdeña! 
~~r~~r~~g~ ,' c~~de de ~a.rce~ona! '~uque .d~ . ~t~nas~ de 

.f 1 J 
1 

r -' • J . ... • 



· . -2 - . . . . . . da é stis hijOs 'd0 Amalt"MO~tS . ;bid o ponerse en grandes peligr_os; y asimismo conviene ' xa, de Charles de Ar:tieli' de los-alll jurados de la ·-c1u-

1 
record ar los d eserv icios de los malos súbditos, para · que , 'é.de lós adherentes ;ªde 

1 
~· ·vecinos é ha bitan tes de a que: 

.. se vea el premio de los prü~eros, e? frent~ de los c'sti'. dad .de Pamplo~a, e de las-ofras •villas é·:Jugaées, ' é •.dé•. 
gos de 1 os segundos. "Et a sr, red ucr end o a nuestra me• ·.na; e de los vecmos · e esi8J1 tes en t<iñces fuera de -la 
moria como en dias pasados, en el regno nuestro de Na- otras particula'.e~ person~~s··.como Rey é Señor, ·é á los 

· .varra, causan te el en e migo . de ' nuestra ·natura huma na, dicha· o bedrencia, que á ·. ; hi" os aca tarian é obedesce-
fu e ron su scila das algunas di feren ci as, é duran te aquellas princi pes, n_uestr~s car:srm ~anda ,,;ien tos corroborando; 1 
perpetrad os muchos. casos feos é graves, á la an hilaci on · rian, cum phendo n ues ros meh to . restad~ :á .Nos por los' 
é total di si pacion de ,aquel; con d ol i endon os de aq ue lloS loando .é ra trfica ndoh el l u.ra 

0 

eri ef tiem por de la prós pe·;: 
como Rey y Señor, nos o vimos entrometido con los i 1 us- tres· estado~ del d re 0 . regn e~o , ellós . concita dos por er 
trisi m os pri nci pes, nuestros mu y caros é . mu y a m actos fi · • ra coronacron .n uest~~· .e; P Og~ir la fict elida ct de los ·ante " 
jos D. Gaston • é D.• Leonor, primogenita y heredera deL. esplritu mah?no, deh 1~?1 ° t~s dda dicha ciudad.nuestra, • 
dicho regno; á :pasiguar la die ha discordia é dar paz é fi · ' ·pasados;. vecr~os Y'· ª '. an na real 't'com 

0 

• ·su bditos >de' 
nal re poso á n u~stros su bdi tos, é as~i, ·median te. la g.raci ~ '. dem·ost;aron :a :n uest": ~º'.ºu ram enio ··é la o bligacion 'que . . · 
de ·Nuestro Senor, despues de quitadas las crzanras e aquella, olvrdando .. e " ·º lcomo •á Rey·. é Señor, usur>. . 
discoédias é .tractadas é firmadas solemnemente la paz é. .. naturalmente tren en á Nos¡ · los dichos D . .Luis y sus h,er~ 
concordia, tan to por nos como por . nuestros carisi m os ; : pando.la preemmencra rea .' 

1 
el: Señor. de . Lucxa, Ch ar.> 

filios; é prestado juramento de tener é · in violablem en té . manos; D.) uan de , B~_um~r~a lt de o zta ;• tos jurad os é . 
observar ·é goardar los ca p1 tul os de aquellas, lbs cual es -.: les .cte Artreda. é su~ •1os~dad . é los otros a ct heren tes 'á 
lueron pregonad os é pu bhcados por los lugares usados é 1 , regrd9res 1 de la dr,ba cr lio / congrega dos en· la : dicha . 
acostumbrad os de 1 dicb o regno, y por. ma ypr seguridad é ;• ellos, come hendo rmom po ; rtados é . con• personas par: 
observancia _de a_q uellos, por los co mhio~ados di pu ta dos : : . n_uestra ciudad •en: !~~ares r~~ nuestro deservicio, c.Om_On ,. 
para ello por Nos-é por. los dichos prmcrpes, fue rescr. · · • cialeg;. que srempre . ~rg~re •con·ocfan·afectados subdrtos 
bido juramento solemne de D; Luis Beaumont, condan • z~ron á maltratará os _qu: .landO.·en)a dicha ciudad •m 
Conde .de Lerfn, é D. Juan de Beaumont, Prior de San , .: .nuestros; adalg~nos,_no ª' a~en.-•us cas'as; á otros, echan­
Juan deJerusalen é condan Canc!ller de Navarra, de los : ,. permitiendo entra~mhha.br_< dad" pór< mas . asegurarse de'· 
hermanos del di ch o D, .l,uis, de D. Juan> Se~o r .de Luc- ,' · do les fuera de la rc : J'" º" é' deservir:. setiu nt que. otra 

'. ,,, ;· ';... ' .• ,. , . . . -.; ·'. . . . aquella para nos deso e_.e?se uienle debiendo· espelhr é> 
1 

Gastón, Conde de Foix, desposado con D.
11 

Leonor, hija tercera ; . despues lo demost~arond, Y~ ·fra ·1a·gente.extranjera ·é · Je~r 
dol "Y Ju>o ""'·' N"""" fo o.• Leoooc h<~m'"•dol pdooipo don · · .fuera-ech" de la cruda nues " 

1 
fad nueStia é de los· 

Carlos de Via~a, que 1IJ.U:ió_antes de. su padre; · y de D.ª Blanca de . ayos que ahi estaban contra Ja .v~ .un . r · ·os"> mas 1.. 
N""''" '""º"Jo'"' P" """" prnh>blo, m'"d6 d" m"'"' -_ . e . . stros fijos -.pues <no eran ,necesan , , • · 
"" mi•m•'" b"m'"'· D. c ... ,. m"'ió ''i'"do '"'º'hijo•. ººª' ; ' pnncrpes,. nue d b enaPaz é concordia; ellos, srgule:mO· • 
Leoooc, • •"'" do '"' ompofi" do "' "'"" "" "'º pudo " "'"· · ' que en tre!11 po , e: u . · é ·acarreaban á · la ·dicha 
"''" ' " "•"'º do uo m". Sooodiól"u º'"º o. """''"" ll•m>- . ;,- su'> ma ¡ propos1to, mantema~ '.. . dé su; parcialidad 1 é 

· doet F.Oo,y "'"· qu<1•mb1'n "'º' "'•inon" 'º""º'• '"· honn.. . Ilúestra tiúdat JiS •gen tes' de gue<ra , · . . d . uestíos 
"'D.' e"'""'·""" con D.J.,n.do Albco1. Con'"' ·'°''" N.,,_ . ' . . · . . sentaban aquellas<:n.!as casas en .. 
rra a estar bajo Ja férula de los reyes de Francia, ·hasta que la con: ._ affec~1on, e apo estro ~ servicio; ·y para el mantem-, 
qui•Jó "" ,, R<Yütólirn ol fümo" Duquo do Alb•, ol '"º do · • subd1tos afectados á º"¡ d' ha éiudad Como en Jos·otros• 
1512. Con la Navarra Baja, o Navarra franc esa, cuya capital era San .' miento de ellos ass1 en a IC h b cuarteres é otros pe.:. 

· juan de Pie de Pu:rto, q~<;dó el de Albret, y_ la tierra de Cisa, desde ~ lugares á ellos ' adherentes, ec a an '"'º""• ""P"º dofln"i"monro do &p..,, -_ · . · ·. ,. 

.. 



" . . . . - lientes .. á . núestro ~ervi~io ·.' é , al . 

. , 

--------
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que son ·astricfos: por las 1 ·. . .. cip~ J?· Gaston, de loablec~e es c?sas, el ilustr~s1mo P:in-: 
r~da e vista la re bel ion é des~bo~~· n:ie~tro fi¡o, cons1de-· · · 
nores manifiestamente comp ~ ~encia, por .actos este- . 
vio á la dicha. nuestra ciudad ~o 1 a ~¡ como ?tcho es, in. 
juan y D. Pedro, nuestros mu os 1 ust:es infantes don . 

. · , exortasen é oviesen de re Y ~ar?s nietos, porque los 
cumpliesen el dicho capitula~~e~Jr 1 e man~ar por efecto 
obedec iesen ·nuestros mand . e ª paz e concordia é 
requeri~os con mayor fami~:~~~~d pro ellos, maguera 
cedores, continuando en la desob d' e ? q~e eran mere­
ya, é desestiman.do á los d' . e ienc~a e rebelion su­
nietos, é de su dicha ne ic~o~ !lustres infantes, nuestros gociac10n en · gran m , . . 
nuestro; perseveraron é in . f • enosprec10 
sito de rebelion é desobedi~1~c1.er°.n e~ su dañado propó­
lesa majestad en días asados ia..... eos de _crimen -de 
portar, segun su prote~va é d '_Y ~gora, n.o pod1end,o com­
é mando de nin un Su. . ana a con~1c1on, el if!!perio 
cía cual nunca f~e oidaP~[1~r, con rebelton _e desobedien­
damieHtos de la Santa Ma~ist~, ~e.nosprectando los man­
tolica, sosteniendo con ani~~ g ~sta Y. de la Sede Apos: , 
nes por el Papa Paulo te 1 en .urec1do las excomunio-

'mesé inhumanos por ello·s- de cada día cometidos ...... ,, 
mee luego que -queriéndoles dar la pena debida, lo eri-.. -
cargó a la princesa su fija; y ésta "ovido _su acuerdo é 
deliberacion de nuestro consejo, hobo recurso· á vos el · . , , . ; 
magnifico fiel consellero, é bien. amado nuestro, J oan.de 

. . Atondo, oidor' de · nuestros . comptos reales, vecino é al 
. tiempo habitante en la dicha nuestra ciudat de Pamplo-

na, como á persona afectada al servicio nuestro é suyo; 
' rogando vos é requeriendo, por la fidelidad que obligado 
erades, é por el buen deseo que, como leal subdito nues-
tro, teniades á nuestro servicio, é de la dicha Prince~a; · 
segunt ·en las diferencias pasadas, arriscando vuestra · 
persona á .muchos periglos, con much_o perdimiento de 
bienes, é casi la total destruicion d~ vuestra casa, lo de-
mostrasteis, que · vos con vuestros . parientes é amigos, é _, 

. con aquellos que conociades ser afectos al servicio nues­
tro, oviesedes de trabajar como á la dicha Princesa nues­
tra fija, las puertas de fa dicha nuestr.á ciudat le fu.esen 
abiertas, é la entrada non le fuese denegada; et maguerás 
·et periglo é ·grande arrisgo de vuestra ·persona é de los 
que con vos habían de ser en ello, ejecutar no se podia, 

! -. .' • por ·cuanto los rebeldes nuestros estab~n ~poderados de 
•. "' ' la dicha ciudat, é tenian en ella gente, é la goardaban co· 
· ~ .: m9 en tiempo de guerra;· empero vos, obiendo ·por ~ien 
~ , .. . · en plegado por. nuestro honor é servicio,~ bi.en universal 

·del dicho nuestro regno cuanto d!\ño en vuestra persona, 

" 1 

. riendo acatar ni obedescern a~ ~~ pr.omulgadas, y no que­
dado por él en la diocesi d p ica~10 generat, diputado y 
gran dannacion suya y perfgl amp 9pª: s~de vacan.te, en 
por lo cual, de muchos tiem ~; ma e¡emplo.?e muchos, 
zados en-las ceusuras ecleslásti aca: Y, agora, ~~tan ~nla. 

. menosprecio de la Santa 1 1 _. cas, .e con v1hpend10 é 
infieles é malos, non temiegn~;~ªá ~~he~~n ·aquellas c?mo 
corazones y en si · . . ios! con enduresc1dos 
é despoja~d~ aqu~~:~t: ~~rsiguen las iglesias, robando 

· >. . convenientes <que \ segu1rse vos podnan.por esta causa, 
'.t "··' parient~s. é casa podiera_des

1 ~es~e~ir', _é ~lvidarido los in- . 

· · · como leal subdito é bueno, disteis orden con la dicha 
'... princesa, nuestra carisima fija, que á cierto tiempo é ora 

mentos, y en tal manera s rentas, ganados et orna- . 
por el!os lá Divina Ma·e~t~~e non me_nos ofe~dida queda 
raci~nes, que la real y \erre , con ~acnlegas e mfieles ope -. 
manifiestas y ncitorias ,traici~~e~a¡ebstaldd. nuestra con :)as · · · • re e tas Y casos enor-·-

• • # •• • -

• -# • f 

' ~aula, papa 11, llamado Pedro Ba~bo . . ' , ·, •; \ 
ye~ec1a; el.30 de agosto de 1464 f é ! nac16 el 26 de febrero en 
1uho de 1471. u elegido papa, Y murió el 28 de 

·~ ,, • •• .1 1., •• .,¡ ; ~ , J1, JÍ ¡ .. J .. . J~ t .. ( '·· 

'· 

1,:. por' vos desjgnada 'é"determinada, vlniése bien acompa-
·t ñada, como .el caso requería, á la dicha ciudat, é que v·os 
-:t.-: . ~ le,dariades ·~ abiertaj l;lna puert.a .do.nde rpudie.se __ entrar en ' 
-· · . !a · d ~cha ciudat, _cs>m.o era razon_é P,el:lido¡ .é assi. la dicha · 

, . Prin~esa ,-;. nuestra . fija ,, lev~ndo eQ. t_Sll ~9mpañia . Jos .. Per:-
' · l_ados, . caballeros é. gentes de . nues.t~o Consejo é ·o~ros 
'. · ··.m1,1chos fijosdalgo de este nuestro regno estantes á nues · 
· tr~ servicio y obediencia, llegó á la dicha ciudat, donde. 

· .yos .. el dicho J.uanJde Atondo, faciend~f vuestro 'debido, é 

'·. 



"'~ndo de la fidelidad qu; deb . .· · . l . . · ,- .. -: . · ... . . · ... rnr_....,.,-~~!!'WIT~~~----------------~---~32.- · ·33 Senor. vue•trO, é acudiendo a .°1' ª N º'· como a Rey . é t di Cho · in a n•cat, por · man dad o e auton dad •U ya ; ,sta ba fenot~s-.é con la dicha prince~~mooamente. á to que_ pro. : apodeiado de la ·diéha tórre é que 'º pena del caso m'a' , 
le abrrnteis una puerta de ella é t:e~tra fi1a acordasteis, • yor no le ficiesen ni permítieoen facer mal, daño ni in¡ú-. 
gen.te que con ¡~ dicha Princesa i~:1.' entrada á toda la · tia algún• á él ni á los que con él seiári:· Et.mao \eS invi~ . · 
dentro de la cmdat· de la cual •e aq~ell~ recog1•te1s · mandar que le diesen entrada en la dicha cmdat, como ·ª 

· . ' . , por ordmac1on de Ojo• priricésa primogénita y heredera del regno y lugartenien : 
--· • te nuestra; á la cual, como personas en rebelion é deo· 

:-, . . !.·- obediencia endurecidas, res.pondieron que no pooria por 

. ' 

"! -

" "1 

.. . ., ' ·· · . entonce" entrar y q·ue oc apartase donde al tiempo' esta : 
. . . . · ', . . '- ' ' ' ' e .• ba; .é ·assi coméózaion .facer ármas é tirai con peitrecho; 
r "º' ' ' ' . . . ; . :" . ''• --:' ¡ '·; ' ' ' '·. . y a rti lleria d8 gúerra; por ' donde fo e neceoario á la diéhá 

,,. 
1
' .- · • · · ! P ri nceoa, nuestra fija .' de se apartar· de a Y, pcir cuan to ilci 

m

mrnrnrrrrmrrmrrmnmnmmrrrnrrmnmrrnmmrrr.nn¿J : .. : J nabia facultad po-r entonce de enten?e'r á la "recuperaciort 

' lJ.J.J 

. f ni 11 ¡ _y.esforiar la entrada de la dicha ciudat; 'érassi Jos 'dichÓ• . · 

1 

l illlllllll l lllllllllllllll llll!I rébeldes, demostrando .mas' t\aram'!nte'ISU rebeldfo y CO-me.tidO e1 acto tan feo, ·grave y'deshonesto, ·cual en ·nín- : 
li gun tiempo ¡amas Navarros cometieron confra ·•u Réy; Y · 

'- continuando en su· mal 1pt oposito, ál"dicho mariscal con· 
•. ~ · · .. sus :escuderos y cria~os-y' otros que con él estaban por 

· · servicio· nuestro, sub~itos nuestros, de 'que asegurados é 

"".!.J...l.l.lLiJJIJlllJIJIJilllll 111u 

· _ .. tomados presos los·" 1evf1rón1á fa ' torre~ r~al de la dicha 
ciudat é' ay mataron · cruelrrierite é'' deshonesta al ' dicho 

· mariscal con todos·- los .... citr·oi (á ci"nco de
1
Noviembré' de 

-1472); y despueslen· aéa"· ccintin1,iamente';co'n' gran- femed· ' 
dad,' desconocimien\ó y' p'erversa o$adia

1 
harí.

1 
hecho· y ha- · 

één ·innumerabtes 1daños,' ro'Jos•y múertes, ·usurp:mdo la 
jurisdicion y pr~e.mifiencia11 reá\,\ ócup~hdo óuestras cfo· 

f dades, villas y Jugares;' p'or \ás; cua!Os' y ptri's 'muchas co'C 
t "', laS cuales ,eriah r pro li ¡as d' ria if ar, ObidO' del i verá ' . 

l • • ;"• ~ 1 Í.; (. . • . • 

F~g. 8."-Escudo de ~~les 

· · cion y acuérdo con los' de -nuestro Consejo .de los regnos. 
¡ · de Aragon, ovimos "déclaradó por"traidores ~rebeldes á 

nuestro Señor é por la . · . · · i · '. • _., · . · ., 

beldes, hul?o de salir la res1 _st_enc~~ q u~ hici,eron i,o( re­
n_oble_ é bien amado ·nue~~:Ot~ de¡indo dentro al egregió; 
nscal, el cual con muchos on e?ro de Navarra ;' ma­
siguieron, quedó en la torr~~d sus .cnados é ot~os que lé . 
dic_hos rebeldes nuestros le s~t/aªr pue~ta real, donde Iós 
Pnncesa, nuestra fii'a les . . on •. e maguera la dicha '. rnviase ~ottficar · é decir que el 

'.f - Nos Y a nuestra coronáJ eal á' los dichos, etc .. : · ,.. - -
i La Princesa-fecholes 1procesó jurídico· en la forma que 
' seguni:derech'O y_ fuer.o' se 'debia-( los.: élecláró, 'publicó y 

dió por traidóres; ' privó :de h'oriores; ·béneficios y merce­
des; ·confiscó todos' sus1_bienes: y· _eh seguiente, segunt la , 
e·normidat y grayeza' del ca'so, lo requería ; los condenó á 
muerte .: .. ·. Assi,r'no menos· obligados' som'os ~premiaré 
remunerar los señalados ' é ·agradables··· servicios con mut 
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- ., · y merceci :.Y a . . . cia de recompensa . . ·, . . 

cha fidelidat é virtud por( los · leales é buenos subd1tos uarden la presente gra 1 t rés etc. ' que satisfagan_ 
exibidos é ºprestados; mayormente en tiempo de tanta 1 Tos receptores, tesoreros,dc'2 ec 0 sus' legítlmos here~eros .. : 
necesida?, acr~~e_f?tandojes é, sublimando en trnríor_es, aguen a J~an de ~ton o, ºr~ en oro ," 0 ~n s

1

u_. valor :. 
pre,rogat1vas, bienes, '.echos e me~cedes¡ ,,Nos, mov1d? . Ío~ ciento veinte flo_:mes de~ taóte ninguúa ley m cos.-. 
pQr, los respetos s~sod1chos, y quenendo que Vos, el d1- e uivalente ,. cada ~no, no ~ s conmin.ando penas a '· los . 
cho juan de Atondo,· assi como vuestros servicios y va- t'~mbre en contrano: T~r~ma 1 umplimiento del re~l 
I?~wc:>s.-fac~ !_l · i:ie·reced~r, seades en todos ~iempos par~ oficiales reales que 1mpidiese_nu~atc de Zaragoza,-:_-so el d1-
s1empre- con~c1do y sena lado p~r l~~l subd1to nuestro e mandamiento. "Dado en la

1 
ci hancíllería} áAiez ·. y ocho 

d~_ la corona _real de Navarra; y. a~1 .. vos, con: o v~est~s . cho sello (el gran :e~lo de ª ~l año · del ·nascif!iiento de 
fi¡os, descen~1entes de v~s por leg1t1mo _matnmon10; por dias del mes de D1c1e~bred d .1 cuatro cientos setenta Y 
siempre jamas, sea,de_s acompañado y goceis de honor ~ ¡' , Nuestro Señor Jesucnsto el e¡{m Alvaro ·de Segóvia, Se· 
buena fa~a; p~r_perpet_u~ memoria d:l acto, por vos_ co~ : -. cinco. Rex joanes.~P_or . ,. ey, · : _ . · - , 
tanto ammo Y: virtud ~¡ecutado en la 1or~~da s~sod1cha, . , c retario.,, - -_ · . .

1
· incfpal de este do~umento, 

por mandado de la Pnncesa, nuestra cans1ma fiJa, y ser;- · · . Hemos quendo. c~pia_r. 0 ~'. la fámilia · ·de Atondo Y 
vicio nuestro, queri~ndo vo~ fac~~ grac~a y merced¡ de , . : no sólo pQr lo qu~ significa , ~óximos". a San _Francisco 
nuestra gracia especial, autondad e podeno _real vos otor- . justamente en panentes !~n · P a rimo hermano de juan 
gam~s y <lamo? un cuarto de 11;u~stras armas reales de · _Javier (este juan de Aton ° e~sc~) · sino también P?rqu_e 
Navarra, para-que aquel poda1s incorporar en el e~cudo de jasso,· padre de San !ranf1 0~ hechos de la h1stona 
de vuestras . armas en el cuarto principal, repartiendo da luz para conocer me1or .ª gun . . . . · - . , , . -
vuestras armas en los otros tres quartos en la mejor for- de Navarra. , ,. · ' ·· 
ma via: é' manera qu_e vos querreis, é que por_ bien lo ter- , · . 

VII ~-

. , .. 
neis con consejo de .cualquier oficial .de armas ...... Asi se- . ., . . . 
·ñalados de ias reales é nobles insig~ias ' de nues!ras_ .!ir·- ,. . · .. · :- . ·. : · toda · Navarra', _; de. la 
mas, que ,~~ v,os y e~ vue~tra poste~1dad, de~cepd1ent.e de . , . La casa de Ayanz, nob1l!s_1ma. en ndes. de .Guendulám, 
vos de_leg!limo matnmomo, ~orno dicho es, sea PºE ~1 .em · _.. c~al descienden los esclarecido~ Co te tres.- calderas de 
pre recuerdo de vµestra fidelidad é virtud, porque de ello '. :·. tiene por armas "en ·campo de argen dlo . (Fig. 7.•) 
tomen ejen:iplo, esfuerzo y .animo de los leales subditos ·· gules con sendas faja_s·de or? por mn~ ae"Ayanz, su legiti­
de _la co_rona real de Navarra, para bien é leal meo te ser· . "juan de -Atondo y J_uana· -¡;;orme. Arn'a!t de Atondo, su 
viré acatar .á su .~ey é ~eñor,, .. : ~ñade luego algunas ra~ · _,.· ma mujer, hubieron é procrearo~u~ ·del Rey de Nav~ -

_zones para co~c~der algu~. subs1d10 a~- juan, ~or !ºmu- hijo, geQtilhombre Y copero ~ue Cathelina de. Goñi, hi· 
cho que p~decLó e_n sus b1ene~ y. pr9p1edades subd1to tan rra ... .. Arnalt de At_ondo cas9_con ud"ero, ·' de Maria Ro· 
leal, y resuelv·e _otorgarle par!:!-el y sus legítimos suceso ; ja legitima de Martm de Gom, 

1
esc orazg~ de sus padr~, _ -• 

res "la suma ~e ciento é vei~te fl?rine~ de oro e~ o ~o , . _ meo de Cior~ia,, ~uces~~~ .e~ ~ mcilaltá~ .á·. veint~ y". seis_."~ · 
del peso y ~uno de Aragon, o J_a s1 tu ac1on de ª9 uelios en ,.r · ~ 'y:mad~e, vecmos--de:la villa_ de .i::r éÚatr'oA'"cientos y rlo _-~ 
monedas segu.ri .al ·tiempo fl_orm de oro,, valdra: ... ~ . paga- di~s dél mes de Abnl ~~l ~no mi - · . . · 
deros _en c~da un ,añ~ .. - ·A cpnti.nuación_recomienda a su ·: ve.ñta y cinco.,,·_. . . . . · . de esta ·famiÚa : Cie" '. doñL 
ªmadisima Fija Ja _princesa D.•_ Leon9r;, y ~ los que des- _, . Para ·completo conoc11~11~n,to . .. -

1
-ndicar q .. ue -"fueron . 

· d 1 d · 1 · d N G' - · os es preciso ' · · 11 pues e rn muerte _e suce. eran en a corona e ava- . h·Catalina de 001 ~ · . • de Navarra urios .caba. er9s ; 
rra, que' so pena_ de su paternal bendición mantengan y . PY!!:Si~ ~o ;?~:.el~a" ~_nc.<:}._ ~-~!nS\ , ; - '· 1

' l • r• : . '. . 



. -36 - . ., 
franceses que anti uam -31- · · 
reino y su . g .. ente se establecieron en el d. h . , . . . . . . . . . ra Ita. 

1 

. con llnua y1 v1 e ndo asentaron en la villa d 1~ ·º ! de gules ·•en campo de oro, dentro con cmco panelas de. dich~ ~¡¡f cas~ principal dellos en aquel tiempo fué e · f' oro, .' (Fig: 8 bis.) Del palacio de Goñi .. al que perlen•· 
cedio 

0 

ª c~ eza de la partida de Susso en la c ~n ª cen estas armas, descendió Martin de Goñi, que. fué Se· 
fué d/c rt ~1.ª d~ may~~azgo, Martin de Goñi padua : SU·; · ñor de la casa :prlncipal .y cabeza de la partida de .Susso 

. a a 
10

ª e Goni, mujer de Arnalt de At~nJe. que_ en_ la villa de Peralta y su termino, casa de Mayorazgo 
. - . . o, por antiguo de los predecesores de Martin de Goñi y del ea-

: ·-~ ·:.·.:_._·.:::~: :_:.: ;:: _· : :~-~--. !-.·_:_:~.:: _::.:: _:~ :~· _:_.· ·~ __ .-, :· :_._. ·· __ .·:· .· _.·: .. ::··_.:::.·::.:. _: ___ .... _ .. ··:.·:·_·_ .. :_ ..... :' .. ·:/-(:. . ~~;i~ ~~~'~éd~e~~~~n~~ ~~r:'.'~~~ªx,en;:1 ~~~i'C'ai~ri~~ .. , ·. · .. ... -: . : . : ._-.. . 
1 

D. Fernando, 'as si en laS guerras y conquistas de Perpi. 
·.· · · · · · · · - f gnan y condado · ~e Rossellon y del Remo de Granada, co-

. ·· · ··::>.O :'.:'.'::>:-.:: .· . . . . . . . mo en otras del servicio del Rey Cato\ico y de su ejerci· 
. · .. ;-: . ·-:-:. ·. · · · · -: < •: .::'- . · ·. · ·. · -...· ._-.-_ to ... Fu é señor pro pietariO del palacio de Goi\i, J uari Gar · 
· . . .. • · _. ·" . . . . . . . . . ·. cia de Goi\i, el cua 1 casó en la villa de Peía Ita cd'1 Maria 

:: :- ·:·: · :-: ·: · :-: ::. ,. . . . ' · .' · · _. · · _. Mari inez de Peralta, señora . prtlpieta ri_a y posesora de la 
·. · : · · · ¿ . ,, casa y palacio de Peralta y mayorazgo de ella, hija legi-

,·rJ , tima de Gil Periz de Sarasa y de. Albina ,Fernandez de 
Peralta, señora del dicho palacio de Peralt~. De Juan 
García de Goñi fué hermana legitima María García de 
Goñi ;·a la cual casó su hermano, en la misma _villa, con 
Martin Romeo de Ciordia, .escudero, señor y posesor . de 
la ·casa y hacienda de mayorazgo que su padre tuvo en 
la citada '{illa y sus terminos, y de las c·asas y heredades 
de mayorazgo ·que Domingo -Gutierrez de Aguilar, su 

151sabuelo 1y capitan de D. Carlos , ~1 segundo,' Rey que 

_ . . . .. : . . .. . . . . ... 
· ... ~ ·.:.:: ·.:: ·. ·,:.: - ~.: .. . . . . .. ~ . ' -.. ·.· .. · .. ,. .·· .. ·. ··.· 
· .. ·.·.·.·. ·.·. · ... ..... . ..... . . 

. . . . . . . .... . . . . . . . ·'· . . . . . ... . 
..... : . ; . ~ ·.: ......... : . 
•• •• .. · .- · • •• •• •• •• 1 

. . · . ... · .. ·· .... 
. . .. .. : .... ~ ,• . .. ....... . . . . . . , ·. ·. i;,..... .. 

. ·.·. · .. ··· .... , ,. ,. 
...... . ....... ·. .. . . , 
........ : • • ti 

. . . . . . ·. ·. · .. ·. ·. · .. · .. 
.. : ·. · ... · . . . .. 

h' fué de Navarra, tenia y' dejó en la ciudad ·de Tudel a y 
-, · l. villa de Cintruenigo y sus ter minos .. De Martín Romeo 

de Ciordia · y de Maria García de Goñi, su mujer ..... 
fué hija legitima y prim6genita Ma~ia Rom~o de·Ciordia, 

.. 
Fig. 8 bls.-Escudo d G e onnl 

mue rte de Martín de Go~i . . , . .' , ! . - -· 

~ayorazgo Cathelina de d ·~~ced10 .. en I~ dicha casa y. 
nita y sucesora de tod 1 y n1 •. su ht¡a un1ca y· ·primoge-" 
. · . os os bienes y h . paare te!1la en la vill a de p 1 erencia .que su ·> 

d 
e ra ta y su t · ' · 

mas e estos escuderos f . ermmo •. Las ar~ 
eran "en campo de 1 ran~eses, llam ;idos de· Arles 

(
F 

8 
) gu es, encima una f · d '\ • 

ig. .• Assi mismo, el escudo de 1 Gªl~ . e ; rgente .. ' . os om es una cruz i 

la cual casó con el dicho Martín de Goñi, escudero, des­
f - cendie1)te del palacio de Goñi, y de este matrimonio tu-
~ . vie~on por hija unica y primogen'ita á <;athelina de Goñl... 

· - tsta casó con Arnalt de Atondo, gentil-on1bre y copero 
d~\ ~e.Y¡ .9.~ Na_varra , y

1 
sµ,c~~soi; .~e,l ; p~la~~o : d.~. Atq~pg ~, ~n_ 1 

la V\11 d~ Peralta, :á veinte;1Y ~ei~ .. dia~}e~ :.me_s de .. Abril. 
d~ I . ~ .. ~º· m.iLcuatr<? ~_ie[ltOS)~ ~~o~en~~ :y ; ci~co ,, y~ se. · !~actó j 
y concluyó el ri1atriníonio por mano é in,!~r.~e~iop ,; d~l.J 
n~agnific9 Martin 9e Gopi. s~.ñor de.Tirapu_.Y de lo~ pa_la· 
c10~.d~ G?.~~ y, Pes.al~a, I}i~Y? ~)~ª·°' 9arc_ia 9e Qoñ.~ .YJi 
M~~!ªMª!.\~ryer\~e P~r~!t~ •.• ~.~,.m~e~: 5'.\,~~ [;<?r1 1~~nTi~r~ .--

) 
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pu fué, pof parte de Catali~a, su prima segunda, fiador . 
por ella en el dicho,·contrato. Y por ·parte de Arnalt de 
Atondo f~ero~ fiadores los magníficos señores D: juan 
d~jasso, presidente del Consejo real y Señor de Javier, 
Y Pedro de jasso, su hermano, justicia de la ciudad de 
~amplona , primos hermanos del dicho . Arnalt de Aton-

't 1 • 

.... :. 

:,; :·~-~ /1 /:T · ,,, 
.... ~!v- ~1111111m.~ ..... ii .. ·.·. -~- · -~-·.: -~---.· _ · ... m1111111~ .... ' . ~ . . . . . .. · .. .. . 

'1 

uw . 
, ; . r 

· - Flg. 1 O. -.Escudo de Clordla : 

do: copero .del Rey d_e. Navarra, ·como paresce todo' ello 
por _carta publica 9el dicho contracto matrimonial, repor - · 
tada por P~ro Lopez de Tauste, escribano ·real vecino 
de Caparrosa. " ' . · · .. . _ ' . . 

. La ~sa ?e Ciordiá lleva p.or a~ní~s "en campó de u_-· 
le.s . ~n ca.s!1llo. de ~ro". (~ig. ! O. ª) p _este·

1 
palacio desc~n- _ 

dio Martm Romero de C10rd1a , vecino de la villa de Pe-
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. · · · ralta, que fué padre de María Romero · de Ciordia, · á la 
, · que casó con Martín de Goñi. De Arnalt de Atondo ... y 

.. Ca telina· de Goñi fueron hijos Juan de Atondo, .Francisco 
de Atondo e Isabel de Atondo. Juan de Atondo y Romeo, 
como hijo mayor primogenito de Catelina de Goñi, suce­
dió en el mayorazgo de Ma~tin de Goñi, su agüelo, y en 

. . 

~~~~~~'J' llll.::llll·.:il/.·W:J.1' .w· .. ::Lil:.·::w·.·:: . .u.· ...•. ·UJ::•Lil:·~w~·:w_._ • .u.-_:::UJ::.JJ.: ; ·w:: . ,' \ . 

• 1 • 

, • , ¡ ,· ·. -- , • I 
Flg. 9.-Escu~o d ': Eraso y Ya:zt ·¡ · ; ! _ ¡ . - , 

._: .r_-r _ - - . . ~ , . t, f .) .. ~ - 1~ ~: :. °.J :· • .... -·'! :_J : ,,!- .;¡· 

el de_ Martin Romeo de Ciordfa, su bisagüeló, . vecinÓs de 
·Peralta, . y en el mayorazgo de T~dela ~y "Cintruenigo · dé 
D. Pedro Gutierrez de Aouilar. ,Isabel ' de Atondo ' suce­
dió en 1á casa y haCienda ºde ' mayorazgo de Maria · Ro -' · 
meo de Ciordia, su agüela, 'en la villa : de Peralta y sus 
t~rrninos: y FranciSGO de Ato_ndc:, sucedió -~íl . el palaGiO 

. 1 
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de Ato.ndo-y en las casas de Pa_mplona, ~ y .eh las hereda-'- - ­
des y derechos pertenecientes al dicho palacio :y casas · 
de Pamplona, y e·n el mayorazgo de D. Pedro Gutiérrez 
de Aguilar.,, · ' . · . - . .. 
- "~n campo de argent dos lobos de sable, que en ar­
m~na es negro, armados y . membrados . en ! la lengua;: 
miembro y uñas de gules, que es colorado, son las armas 
d~ la casa y palacio de Eraso; .y en campo . de oro tres 
fa¡as de gules, que en armeria es colorado, son las armas 
de Y ~z ~n el valle de Salazar. (Véase la fig . 9!) De ese 
palacio de Eraso fué descendiente legi(imo joan de Allí 
de Erasso, señor de la pecha del luga r de Lerruz secre . 
tario de la princesa y reina Doña Leonor, Reina' de Na­
var,ra. El secretario joan de Alli cte Eraso casó con Gra. 
cía _de_yaz, ~~ja legitima . del señor del palacio de Yaz. 
Fue h1¡0 leg1tlmo y primogenito de los anteriores Miouel 

/ de- Alli. ~e E raso, secretario de Doña Cathelina, R~ina 
que fue de -Navarra,· y sucesor en .la dicha pecha de Le­
rruz y ~n los otr~s ?ienes y _herencias que joan de Allí · 
y Gracia _de Yaz t~man en Ja ciudad de Pamplona y vi­
lla de ~lite: Y Dona Grac_ia de Allí, hija legitima y pri­
mo&emta del secretario Migael de Alli y de Maria Zurra, 
caso ~n la _villa?~ Olite, á treinta d_ias de"! mes dé julio 
del ano mil qu101entos y veinte y tres, con el licenciado 
Franc_es de Atondo, señor del p3lacio de . Atondo, del _ 
conse¡o real del reino ~e Navarra, hijo · legitimo de Ar­
nalt de Atondo, gentil-ombre y copero que fué del Rey 
Don joan de Navarra, y de Doña Cathelina de ·· Goñi su 
mujer, como paresce por scripturas. . · • 

CONCLUSION. Para el fin que rios hemos propues- -•. 
to, basta. ya. Hemos llegado a los contemporáneos del 
gran J av1er. Con ·Jo cual hemos podido ver la excelencia 
de sus antepasados el) Navarra, aun por la parte menos 
estudiada, 9ue.es la de su .abuela paterna. Así es que aho :. 
ra, al t~rmmar;·demos muchas gracias a Dios por. haber:•. 
nos .guiado a la fuente de estos conocimientos de tanta 
importancia para la historia del Santo. Los publicamos 
apa rte, p::>rque, claro está, ,en u:u biografía, po r muy 
completa_ que queramo~ que .esta sea, ·no podemos . des-
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cender a ciertos pormenores que desviarían al lector del 
fin principal. Ahora seguiremos, con el auxilio c;le Dios 
nuestro Señor, en la obra comenzada, esforzándonos, en 
cuanto ~uestra quebrantada salud nos permita, en termi­
narla lo más .pronto ·que nos sea posible. Quiera el divi­
no Corazón de jesús, por los · méritos de San Francisco 
Javier, ayudar_nos a reat'iza r bien y pronto lo que de 
nuestra pequenez espera la santa obediencia. 

. APi;NDICE .· . 

.Real cédula por la que el rey D. Carlos de Navarra 
nombra Oidor de la Cámara de Comptos a D. juan . ,de 
A tondo y Zabalza . . ' 

"Carlos, por la gracia de Dios Rey de Ni:ivarra, Com­
te de Evreus. A todos los que las presen'tes ver·an Jee­
ran é oiran, salud. Hacemos saber que Nos, fiand¿ ple­
n~mente del seso, lealtad é buena diligencia de . nuestro 
bien ama.qo jo~an de Athondo, vecino de Pamplona, et 

·por cons1derac1on de los servicios que él nos ha fecho 
en. el t~empo pasado, bien é .lealmente, et e_speramQ.S que 
as1 fara daqu1 adelant .de bien en mejor, ·le habemos fe­
cho, ordenado é 'instituido, facemós, ordenamos. é insti­
tuimos por estas_ presentes, ~aestro oidor . de nuestros 
comptos, con los otros maesH·os oidores de nuestra ca­
mara de comptos, et Ji damos aquel · mismo derecho é 
auroridad que los otros ::'maesfros oidores de nuestros 
comptos han y deben ae .haber en la audicion de' nues ­
tros comptos é en todas otras cos·as tocantes al dicho 
oficio. Et por cuanto al dicho D. johan habemos institui­
do al _dicho oficio de la audicion de nuestros comptos ... .. . 
que son en la dicha camara segunt dt:;ben ser, habemos 
ordena,do é queremos que, á presente hasta que otra­
mente proveamos de él,· haya cinco sueldos fuertes de 
gajes por día contando de hoy, data 'destas presentes en 
a~elant, et mas quince canees de trigo , mesa real, por 
ano, comenzat la presente paga por · la fiesta de Santa 
Maria de Agosto primera vez, non obstant ordenanzas ó 
fall o de nuestra thesoreria á esto contrarias, é di adelant 
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en 'cada un .año al dicho tiempo.' Del cu-al dichojohan de 
Athondo habemos fecho recebir jura sobre la Cruz é los . 
Santos Evangelios .. : ... que bien é lealmente· usará en el 
.dicho oficio de la audicion de nuestros comptos, ·que 
goa'rdará los derechos de nuestro patrimonio, terná se ­
creto la honra é provecho iJuestro é de nuestro regno, 
que procurará. Et del damno que podiere saber que al­
gunos nos quisieren facer ó procurar, evitará á su poder 
é nos avisará luego que lo supiere. Assi mandamos á los 
otros maestros oidores de nuestros · comptos, é á Juan 
Caritat, nuestro thesorero, que agora es, o al que por 
tiempo lo -será, a. cada uno, ·segunt pertenesce, que al 
dicho Johan de Athondo lo reciban é tengan por oidor 
de los dichos nuestros comptos, et en todas las cosas to ­
eantes al dicho oficio lo leissen é fayan ossar obedescer 
·é entender. Et de sus dos gajes de cinco sueldos por día 
é quince cafices de trigo por año, lo paguen ó fayan pa­
gar é responder entegramente, segunt sobredicho es; los 
cuales q'ueremos que tengan logar ó sean rebatidos de la 
recepta ó daquellos de qui pagado le habrá . Por testimo ­
nio de las presentes ó del vidimus ó copia de ellas en 
forma debida reportada en nuestra thesoreria, una · vez 
tnn solamente, et de las quitanzas que del dicho johan 
de Athondo sean recibidas· sobre estó sin dificultad ni 
agravio alguno. Et en testimonio desto Nos habemo·s fe~ 
cho seillar las presentes de nuestro grant seillo. Dat en 
Pamplona, 'primero dia de Diciembre el alio del Nasci­
miento del Señor mil é quatro cientos.,, Siguen las firmas. - .. 
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